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Se declara loxio oticial y auLénüco el de las 
disposiciones oliciales. cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo lanío serán obligatorias en su cumplmiieiuo. 

(StWph'XÓr DéÓt'lO dr 2 0 d.: ¡<'>'hrcrn df. Í S l i 11. 

—Serátl suscnlores forzosos a la Gacría iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilineni.i' 
pagando su importe los que puedan, y suiilieiufo 
por los demiis los fondos de las respecuvus 
provincias. 

(AV/t/ árden dr de Si-iifmhir dr 1>iH1)_ 

GACETA D E MANILA. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

AUMlMSTK.VClo.N ClVÍL. 

Reales órdenes. 
MiNisTiiiuo ÜIÍ ULTIÍAMAU.—N.0 221.—Exctno'. Si".— 

Él Rey (q- D- g-) se ha servido expedir, con esta 
fecha, el Real Decreto siguiente:—"A propuesta del 
Ministro de Ultramar, Vengo en nombrar Gobernador 
Civil de Manila, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase á D. Vicente B a ñ a n t e s , 
ex-Diputado á Córtés, y cesante del cargo de Jete 
de la Sección de Contabilidad del Ministerio de Ul 
tramar.—Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mi l 
ochocientos ochenta y tres.—ALFOiNSO.—El Ministro 
de Ultramar, Gaspar JSuñez de Arce.—De Real orden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y demás elec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 24 de 
Marzo de i883 .—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DK ULTRAMAR»—N." 234.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Ayudante 4.o de Monies de esas 
Islas, que resulta vacante por el tallecimienlo de Don 
Fernando Fernandez y Navarro; S. M. el Rey (q. 1'. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Abelardo Laluente y 
Almeda, el cual disfrutará la categoría de Oticial 4.o 
de Administración con cuatrocient'-s pesos de sueldo 
y novecientos de sobresueldo, si residiera fuera de 
I Capital, y mil si tuviera que residir en ella, de
biendo embarcarse para su deslino dentro del plazo 
de noventa dias que al efecto conceden las dispo
siciones vigentes.—De Pveal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
Muchos años . Madrid 13 de Marzo de ,1883.-iVtm0* de 
A w . — S r . Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Cúmplase , publi-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 220.—Excmo. Sr.— 
En vista de la renuncia presentada por D. iUtmon 
Alvarez, Montero mayor de las Islas Filipinas; S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder la [ laza 
lúe resulta vacante á D. Tomás de Castro ^ y Ro-
iHguez, el cual disfrutará la categoría de Oficial 5.0 

Administración con trescientos' pesos de sueldo y 
seiscientos de sobresueldo, debiendo embarcarse para 
su destino dentrodel plazode noventa dias que establecen 
m. disposiciones vigentes.—De Real orden lo digo á 
írEl. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 21 de Marzo 
de 1883.—íYwfi^ de Arce.—Sv. Gobernador General 
ê las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Cúmplase , publi-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
^lv'l á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

lodos los requisitos establecidos en la legislación vi
gente para el caso de que se trata; S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido nombrar á los que ocupan 
el primer lugar en las lernas respectivas, corres
pondiendo en tal virtud á D. Gregorio Sánchez Giner, 
plaza de Médico titular de la provincia de Lepante; 
á D. Salvador Remon y Rcmon, la de la Isabela de 
Basilan; á D. Carlos Borja Mareno, ki de Davao; y 
á D. Ramón Ibañez Abellan, la de Burlas.—De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 29 de Marzo de Nuñez de Arce.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 188o.—Cúmplase , publíquese 
v pase á la Dirección general de Adminisiracion Civil á 
los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAIS.—N." 216.—Excmo. Sr,—Con 
esta fecha digo al Subsecretario de este Ministerio 
lo siguiente:—"limo. Sr.—Para la plaza de Oficial 
quinto de Adminislracion de este Minis erio con des
tino á auxiliar los trabajos de la Sala tercera del T r i 
bunal de Cuentas del Reino, vacante por pase á otro 
destino de D. Jorge Atv.-ne/. Fciicon, y doiad.i con 
el sueldo anual de mil quinientas pesetas; ei Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar en comisión á L>. Fran
cisco Santamaría y Marco, que es Oticial 4.o electo 
del Gobierno Civil de Manila.—De Real orden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 18 de Marzo de 
4883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Cúmplase , pubüquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil 
á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MIXISTER-.O DE ULTRAMAR.—N.0 217.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial tercero de la Administración 
general de Correos de esas Islas, vacante por pase 
á otro destino de D. Francisco Iznart, y dotada con 
el sueldo anual de quinientos pesos y novecientos de 
sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha ténido á bien nom
brar á D. José Pastorin y Uacher, que sirve con igual 
categoría y clase en la Administración general de Cor
reos de Puerto Rico.—De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.— Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 tje Marzo de 1883.— 
Nuñez de Arce—Sr. Gobernador Genera! de Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1883 .—Cúmplase , publí-
| quese y pase á la Dirección general de Administración 

Civil á los efectos que procedan. 
Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Nt.0 250.—Excmo. Sr.— 
impuesta por Real orden do 16 de Febrero úllimo 
j5 provisión por concurso, en esta Corle, do las plazas 
H Médicos titulares vacantes en las provincias de Le-
íanto, Isabela de Basilan, Davao y B'uriáé, en esas 
P3?, anunciada la convocatoria para, el mismo en 
a.3 Gacetas de Madrid correspondientes á ios dias 20, 
~' .Y 22 de dicho mes de Febrero; terminado 

de 

MINISTERIO DK ULTRAMAR.—N." 2o9.—Excmo. Sr.— 
Ascendido en la Peninsula á la clase de segundos el 
Ayúdame de Obras públicas que sirve en esas Islas, 
D. Sebastian ,!ove y Padrol, y en camplimiento á lo 
prescrito en la R^a! orden de 2 de Noviembre de 1878 
por la que se le autorizó para pasar al se vicio se las 
obras de abastecimiento de aguas de esa Capital, sin 
peí juicio de los derechos que le corresponden; S. M. 
el Rey (q. D. g.) so ha servido disponer que se le 
nombre Ayudante primoro de Obras públicas de esas 
Islas, con la antigüedad de la lecha en que se le nom
bró Ayudante segundo en la Península con el sueldo 
de 700 pesos, v e sobresueldo de 1.300 ó 3.200 pe
sos, según que res:da en la Capital o fuera de ella, 
no asignándole categoría administrativa, ni comando sus 

el \ haberes de fondos del Estado hasta que vuelva á do

tado.—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento, debiendo prevenir al interesado que comisione 
persona en la Península qu^ recoja el título de su nom
bramiento después de cumplidos los requisitos que se 
exijen.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 30 
de Marzo de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1883 .—Cúmplase , publ í 
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á ' los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTEÍUÜ DE ULTRAMAR.—N." 215.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial cuarto del Gobierno Civil de 
esa Capital, vacante por pase á otro destino del electo 
D. Francisco Santamaría y Marco, y dotada con el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de sobre
sueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Joaquín García Alvarez, cesante de igual clase de 
la Administración de ese Archipiélago.—D'e Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios'guarde á V. E. muchos años . Madrid 14 de 
Marzo de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 4 de Mayo do 18S3. C*.-^.-!...—. p u M í ^ u ^ c , 
y pase á la Dirección general de Administración Civil , 
á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

ADMINISTRACION CIVIL 

Manila 9 de Mayo de 1883. 
Habiéndose declarado la epidemia de cólera morbo 

asiát ico en la Isla de Cebú, según comunicacioa 
oficial recibida del Excmo. Sr. Gobernador P. M . 
de las Islas Visayas, este Gobierno General declara 
sucias las procedencias de dicha isla, y sujetas por 
consiguiente á las medidas sanitarias dictadas en de
creto de 10 de Junio ú l t imo, inserto en la Gaceta 
del dia 12. 

Comuniqúese y publ íquese . 
JOVELLAR. 

REAL A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secrelaría. 

El Excmo. é l i m o . Sr. Presidente de este Su
perior Tribunal se ha servido señalar la hora de 
las nueve de la mañana para la visita general de 
cárceles que debe practicarse el 12 de los corrientes. 

Y se publica á fin de que los Abogados y Pro
curadores de presos con causas pendientes en esta 
Real Audiencia, y en los Juzgados de esla Capital, 
concurran á aquel acto con la p reparac ión nece
saria, en cumplimiento del ar t ícu lo 50 de las Or
denanzas de la misma para dar cuenta del estado 
do dichas causas. 

Manila 10 de Mayo de 1883 .—P. S., Florentino 
Torres. 

'arle ¡íiiliM 
CAPITANIA GENERAL DE FlUPliSAS. 

ESTADO MAYOK. 
Orden gené'tíl del Ejército del dia 10 de Mayo de 1883, 

en Manila. 
• J ur, U I Ü I I U a i r a i • < J , I O » » . » • « . « « V . — — " - — T — — 

"'a'¿o de veinte días fijado por esta vez, en la men- ; pender de la Inspección general de Obras públicas de : El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
Cl0,U\da disposición, el 11 de! corriente y cumplidos 1 esas Islas y preste sus servicios eu las obras del Es- viernes I I del corriente á las 7 y •1(2 de su mañana 
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celebre consejo de guerra el primer Tercio de la Guar
dia Civil , para ver y fallar el proceso instruido en el ter
cer Tercio contra los soldados del Regimiento núm. 6 
Santiago Manipol y Petronilo Balines, acusados de haber 
dado muerte á dos guardias civiles. El Consejo l e r á pre
sidido por el Sr. Coronel D. Arsenio Linares Pombo, 
primer Jefe del referido primer Tercio, consti tuyéndose 
con arreglo á Ordenanza en la calle de Legaspi num. 16, 
para lo cual dará la Plaza las órdenes oportunas. Todos 
ios Sres. Oficiales de la guarnición francos de servicio 
asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M . , Sa
bino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos de esta guarni
c ión .—El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, 
José P r e e ó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 1 1 DE MAYO 
DE 1883. 

Jeíe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
O. Horacio de Sawa.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
Eduardo Fernandez Bremon. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pre^ó . 

Anuncios olídales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 

Secretar ía , 
El Sábado 12 del actual se venderá en pública su

basta un caballo en el patio de este Gobierno. 
Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil se anuncia 

al público por medio de la presente Gaceta oficial, 
para general conocimiento. 

Manila 9 de Mayo de 1883.—Robles. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacante una plaza de Auxi l iar de Fomento de la 
provincia de Bataan y otra de la de Batangas, por ce
santía y fallecimiento, respectivamente, de los que las 
desempeñaban , y debiendo ser provista por concurso 
..>tm a i . o g i o á Í A Q . oondioiones expresadas en el decreto 
de esta Dirección general fecha 8 de Mayo del año 
p róx imo pasado, los que aspiren á desempeñar las pre
sen ta rán sus solicitudes documentadas, que acrediten 
su idoneidad, dentro del t é rmino de treinta d ías , que 
se con ta rá desde la inse rc ión de este anuncio. 

Condiciones que se citan: 
Ser ó haber sido Ayudantes de obras públ icas . 
Maestros de obras. 
Directores de caminos vecinales. 
Sobrestantes de obras públ icas . 
Aparejadores. 
Los que hubiesen desempeñado ya plazas de A u x i 

liares, con buenas notas de concepto. 
Los empleados cesantes, sin nota desfavorable. 
Los oficiales retirados, que con a lgún conocimiento 

del despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan 
el cargo de Auxiliares, el haber que á él le es tá 
seña lado , al haber pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos l.08 procedentes del Cuerpo de I n 
genieros. 

Manila 8 de Mayo de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
Vargas. 3 

Con esta techa y en virtud de lo aprobado por 
el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 17 
de Abri l último, se ha concedido á los Sres. Tarachand, 
Walls y Compañía el permiso que solicitaban para 
traspasar su casa martillo á D. José Gutiérrez. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—El Subdirector in
terino, Vargas. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Cumplidos un trienio de próroga en los nichos de adultos 

y párvulos del Cementerio general de Üilao, los individuos rela
cionados á continuación, el Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que al vencimiento del plazo 
de tres dias contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, se proceda á desocupar aquellos, depositando 
en el osario común los restos que contengan los mismos, siempre 
que los interesados no hayan obtenido otra próroga conveniente, 
previniéndoles recojan de los nichos que se desocupen las lá
pidas que estos tuviesen. 

ADULTOS. 

Parroquias. Tramo. Nichos. Mes de Abril de 1883. Üias. 
2 Santa Ana. . 420 
8 Binondo. 121 
8 Catedral. 424 

iG Procedente del , 
Gob.0 Sup.' ( 449 
Civil. • > 

Francisco Guido. 
Pablo Ortuoste. 
María Socorro. 

D. Diego Jiménez. 

PARVULOS. 
13 Catedral. „ 241 Sofía Roche Kuiz. 
20 San Miguel. . „ 246 Alejandro Villarruel. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. 2 

El sábado 12 del actual á 'as diez de su mañana, se 
venderá en pública subasta en esta Secretaría, una ca
ra bal la declarada de comiso. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia en la 
Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 10 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENEP.AL Dlí COMUNICACIONES. 
CORRAOS. 

Por el berg.-gta. "Mayo" que saldrá para Catbalogan 
y Tacloban el 11 del actual á las 4 de la tarde, esta Ins
pección general remitirá la correspondencia que se en
cuentre depositada para Samar y Leite á las t de la! 
misma. 

Manila 9 de Mayo de 1883.—El Jete de la Sección, 
Emilio Iglesias Albañés. 

ADUANA DE MANILA. MES DE ABRIL DE 4883. 

Estado del movimiento mercantil habido en los artículos sujetos al 
pago de derechos de exportación en el rejerido mes, con espresion 
de las cantidades recaudadas por el mismo concepto. 

Valores de 
las mere' 

Derechos 
satisfechos. 

Kilogramos Pesos. Pesos. Cént. 

Abacá en rama 
—el obrado ó járela.. 
Añil 
—tintarron 
Arroz 
Azúcar 
Café 
Maderas t in tóreas— 
Tabaco elaborado... 

2.744,fi97 
47,61 i 

1,745 
4u,5o9 

7.602,770 
4.564,310 

334,* 1 
69,364 

381,833 
6,211 
1,5U0 
2,700 

» 
489,681 
276,U76 

7,7:u 
115.500 

10, 
4, 

1 2 9 3 9 
95'22 
17146 
40 56 

» 
^43*89 

i 32-52 
;VÍ9'48 

Total. . 1.280,735 24,381'45 
Manila l .ode Mayo He i883.—El Contador.—P. S.. A. l)o-

minguez.—V.o B.o—El Administrador,-Guerrero 
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COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Intervención del material de Ingenieros. 

El Comisario de Guerra Interventor del material de 
la Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, 

Hace saber: que las personas que se consideren 
con derecho á una parte de terreno enclavado entre 
un zacatal propiedad de D.a María del Rosario, (co
lindante con la calzada de la Concepción y el solar 
del Hospital militar) y el que el ramo de guerra tiene 
adquirido para la defensa de la Plaza, se servirán pre
sentarse por sí ó por medio de apoderado competente 

autorizado, á deducir el que le asista con los docu-
memos justificativos de propiedad dentro del término 
de sesenta dias, contados desde el de la primera 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de 
esta Capital en la Comisaría Intervención de la Co
mandancia citada, sita en la calle de Sta. Potenciana 
núm. 2, donde se halla el plano del terreno espresado. 

Manila 9 de Mayo de 1883.—Antonio Orbeta. 2 

ADMINISTRAGIOiN CEiNTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia 6 de Junio próximo á las diez de su mañana 
tendrá lugar ei 3.er concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Central de Rentas y Propie
dades y la subalterna de Calamianes, con objeto de 
arrendar por un trienio la renta que produzca el juego 
de gallos de la provincia mencionada, sobre el tipo 
de 248'90 cénts . en el trienio, en progresión ascen
dente, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en la subalterna 
mencionada y en el negociado respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
3.o y se presentarán en pliegos cerrados, el dia, hora 
y sitios que arriba se indican. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—P. 0 . , Aurelio Ferrer. 2 

El dia 6 de Junio próximo á las diez de su mañana 
tendrá lugar el 2.o concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Central de Rentas y Propie
dades y la subalterna del Distrito de Balabac, con 
objeto de arrendar por un trienio la renta que pro
duzca el juego de gallos del menciondo Distrito, sobre 
el tipo de 222 pesos en el trienio, en progresión ascen
dente, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en la subalterna 
mencionada y en el negociado respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
3.0 y se presentarán en pliegos cerrados, el dia, hora 
y sitios que aniba se indican. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—P. 0 . , Aurelio Ferrer. 2 

ADMINISTRACION CF-NTRAL DE ADUANAS 
;»(•: Ml.Ú'INAf. . 

El dia 12 del actual á las nueve de su mañana, venderá 
esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo en progre
sión ascendente del precio que á cada uno se les señala, 
los electos siguientes: 

Pesos Cénts. 

2 arcas vacías. . 1 
1 caja con libros de música. . 3 , , 
1 i d . con un jarro metal blanco. . 1 ,, 
1 i d . rosarios. . 3 , , 
1 i d . con 3 botellas coñac. . 1 50 
4 baúles alcanfor vacíos. . 12 , , 
1 caja con 34 tarros salsa inglesa. . 4 25 
2 id , con capsulas cargadas. . 4 , , 
2 i d . cartuchos vacíos. . 10 ,, 
2 bultos con 13 piezas coco espartero. . 20 ., 
1 caja con libros infantería y Caballería. . 8 ,, 
2 balsas con lairiitos medicinas chínicas. . 50 ,, 
1 i d . con 520 paquetes tabaco de China. . 25 ,, 
1 emvoltorio cápsulas vacías . . . 1 ,, 

34 reverberos hoja lata. . I ,, 
1 caja con I I botellas vino moscatel. . 5 
1 cafetera de cobre. . , , 5 0 
1 canasto reventadores. . , , 5 0 
1 baúl vacío. . 2 „ 
1 i d . mundo vacío. . 2 50 

11 embollorio con 27 pedazos de cobre. . 1 ,, 
1 escopeta de sala. . 3 „ 
1 sable. . 1 „ 
1 caja con 2 libros y 38 termómetros . . 1 
2 bastones. . , , 50 
1 caja con juguetes de piedra China. . 1 
1 i d . con varios piezas de báscula. . , , 5 0 
1 i d . con gatos y tornillos de hierro. 2 ,, 
1 i d . con ó tubos largos cristal. . , , 5 0 
2 latones aceite íiriása. . 2 
1 cartuchera cuero. . , , 124/» 

Nota.—Se advierte que los que rematen las armas y 
municiones deben tener licencia para usar aquellos. 

Manila 4 de Mayo de 1883. - E l Administrador, 
Guerrero. 

SECKETAKlA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE I.A ADMINISTRACION CIVII , DE F I U I ' I N A S . 

El Excmo. Sr. Director general de Administración Civil, se ha 
dignado señalar el dia siete de Junio próximo venidero 
las diez en punto de su mañana, para la subasta por un 
trienio del arriendo del arbitrio del segundo grupo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Manila, baj0 
el tipo en progresión ascendente de quinientos diez y s'ete 
pesos once céntimos anuales, con sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta núm. 245 del dia 4 de Se
tiembre de 1882. Cuyo a to se verificará ante la Junta de Almo
nedas de la referida Dirección situada en la calle Real casa 
núm. 7 de Intramuros en el dia y hora designados y en la su
balterna de la mencionada provincia. 

Manila 7 de Mayo de 1883.—Félix Dujua. 
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^ECRETARI \ DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
- £1 dia 16 del actual á las diez de la mañana, tendrá 
lugar una almoneda de tabaco elaborado en el salón de 
•tos públicos del edificio llamado antigua Aduana, con su 

^¡on al pliego de condiciones y estado demostrativo que 
L inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá pol
la aue marque el reloj que existe en el salón de actos 
«úblicos. 

Manila 10 de Mayo de 1883.—Miguel iorres. 
¿drninistracion Central de Rentas y de Propiedades.—Filipi

nas.—Pliego de condiciones para la venta de 6894 millares 
de tabaco de menas supeiiores y corrientes y 5700 arro-

- has de batida mixta v cigarrillos que tendrá lugar en 

pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia 16 de los corrientes 
1. a liOs 6894 millares de tabaco de menas superiores v 

corriente, y o700 arrobas de batida mixta y cigarrillos, se 
hallan divididos en lotes cuyos números, clases y cantidades 
se espresan en el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge
nerales tres dias antes del lijado para el remate. 

3. a El tino para abrir nostura en progresión ascendente 
es el precio de estanco cenia rebaja de un l o p § , verificán
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los compradores ingre
sarán en la Tesorería general en moneda corriente y ai si
guiente dia hábil de la subasta, el importe del" tabaco 
que hayan adquirido, á cuyo fin la Administración Central 

de Rentas y Propiedades les espedirá los documentos nece
sarios. 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de 
estendidos los libramientos á favor de los compradores, 
estraerán estos de los Almacenes generales el tabaco que 
hayan comprado 

6. a La Administración responde de las averías que en-
trenga el tabaco ó sus envases al tiempo de su entrega en los 
Almacenes, quedando ouiigado á devolver al comprador el im
porte del artículo si el cambio del artículo no fuese posible, 
por falta de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—Francisco Calvo Muñoz.— 
Es copia, M Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
ESTADO demostrativo del número de millares y arrobas de tabaco elaborado (¡na han de ponerse en almoneda pública el dia 16 del mes actual. 

con la 7ebaja de un 15 por 100 sobre el precio de estanco de cada clase. 

Número 
de lotes 

5 
3 
5 
6 
3 

44 
2 
2 
9 
5 

40 
44 
24 

9 
42 

4 
4 

46 
48 
42 
42 

8 
4o 
8 
4 
9 

44 
4 
4 

4o 
4 

44 
4o 

3 
8 
5 

42 
3 

44 
6 
4 

4 

O 

O 
48 

Numeración 
de los lotes. 

Total de mi- Número de or- Total de arro-
Millar de cada llares de los robas de cada bas de los Clases del 

lote. loles. lote. lotes. tabaco 

4 al 
6 
9 

44 
2o 
23 
37 
39 
41 
5o 
55 
65 
79 

403 
112 

426 
442 
Í60 
472 
214 
222 
232 

244 
250 

263 
273 
277 
288 
298 
304 
309 
344 
326 
329 
340 
346 
350 

• » 

355 

364 

370 

373 
383 
401 
44 4 
424 
434 
444 
464 
474 
485 
495 
503 
543 
549 
529 
537 
547 

Clases. 

o 
8 

43 
49 
22 
36 
38 
40 
49 
54 
64 
78 

402 
144 
4 23 
424 
42o 
444 
459 
474 
243 
224 
234 
239 
240 
249 
260 
264 
262 
272 
276 
287 
297 
300 
308 
343 
325 
328 
339 
345 
349 
353 
354 
362 
363 
368 
369 
374 
372 
382 
400 
410 
420 
430 
440 
460 
470 
484 
494 
502 
542 
548 
528 
536 
546 

4 
4 
4 
4 
i 
I 
4 
4 
4 
4 
5 

4o 
5o 
lo 
5o 

6 
6 

4o 
5o 
lo 
5o 

4 
4o 
4o 

7 
4o 
4o 

40 
40 

5 
4o 

4 
5 
4 
5 

40 
40 
50 

4 
40 

5 
40 
8 

40 
6 

10 
6 

5 
6 
3 

44 
2 
¡4 
9 
5 

50 
440 

4200 
90 

600 
6 
6 

460 
90U 
420 

2400 
8 

400 
80 
7 

90 
44o 

8 
3 

400 
40 
55, 

400) 

40} 

60i 
30 

440 
300, 

4Í 
40 
5' 

80) 
8 

50 
6 

20 
6 

Imperiales. 
Id. 

Vegueros. 
Id. 
Id. 

Regabas. 
Id 

Caballeros 
Id. 

Londres. 

N.0 Habano. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

4. a id. 
2.a id. 

Id. 
id. 
Id. 

5. a id. 
id. 
Id. 

4.a id. 

5 a ¡d. 
N.* Cortado. 

Id. 

4.a id. 

Id. 

Id. 

2. a id. 
3. a id. 

Id 
10 
50 
40 
20 
3o 
4o 
5o 
4o 
5o 
lo 
5o 
4o 
5o 
4o 
5o 
4o 
5o 

400 
9 0 
4oo 
200 
;HOO 
400 

4000 
4oo 
700 
400 
4oo 
4 oo 
3oo 
4oo 
4oo 
loo 
4oo 

Fábricas. 

Arroceros. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Fortín 

Meisic. 
Id. 

Princesa 

Cavile. 

Meisic. 

Fortín. 
Meisic. 

Id. 
Princesa. 

Fortín. 

Id. 
Princesa. 

Arroceros. 

Id. 
Fortín. 
Cavile. 

Fortín. 

Cavile.. 

Id. 
Id. 

Princesa. 
Cavile. 

Batida mista . Fortín. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Meisic 

Princesa. 

Id. 

Cavile. 

Id. 
I Cig.8 c 
y paja de 

con papel 
arroz. . Arroceros. 

RESUMEN POR GLASES Y FABRICAS. 
Arroceros. Fortín. Meisic. Princesa. 

Fechas de la 
elaboración. 

Julio 82. 
Diciembre. 
Setiembre. 
Noviembre. 
Diciembre. 
Noviembre 
Diciembre. 
Noviembre. 
Diciembre. 

Noviembre. 

Diciembre. 

Id. 
Noviembre. . 
Diciembre. 

Id. 

Id 

Id 
Noviembre. . 
Setiembre 
Diciembre. 
Agosto. 
Setiembre. 
Diciembre. 
Setiembre. 

Diciembre. 

Mayo á Julio. 

Diciembre 

Id. 

Octubre. 

Noviembre 

Diciembre. 

Mayo. 
Diciembre. 
Setiembre. 

Agosto. 

Id. 

Noviembre. 

Diciembre. 

Setiembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Cavile. 

Número de ci
garros que 

contiene cada 
envase. 

100 

500 

Valor de cada 
millar con 
la rebaja de 

45 Po sobre 
el precio 

oliciaL 

34*42418 

31*87418 
»• 

34'8741» 

28*68618 

45*17218 

40*62418 

250 
500 

250 

5oo 

17' 
8*92418 

7'65 

6'80 

5'524i 

40'624i 

»t 

IT 

8'924i 
7*65 

49*4241 

16*35*1» 

TOTAL. 

Imperiales. 
Vegueros. 
Regalías. 
Caballeros 
Londres. 
Nuevo habano. 
4.a id. 
2 a id. 
3. a id. 
4. a id. 
5. a id. 
Nuevo cortado. 
4 a id. 
2. a id. 
3. a id. 
Batida mixta. 
Cigarrillos con pa

pel paja arroz. 

Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 

8 

46 

55 
69o I" íi 2 4060 ** «220 " 5322 " 

lo8 „ „ , , „ , , 4o8 
8o „ 2o7 8 „ „ „ 295 

443 . . „ m „ „ „ 298 
• 43 

, i „ t» 65 
3o „ „ 44o „ 440 

443 „ 487 
* i .» 6 , , 6 „ 

2o „ 6 . . 26 
4000 2000 

Manila 8 de Mayo de 4883.—El Administrador Central. Francisco Calvo Mufioz. 

43oo 9oo 

6894 

5200 

5oo 

8700 
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Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis

t r i to de Quiapo, dictada en la causa núm. 4o40 
contra Rafael Medina, por hurto; se cita, llama y 
emplaza á los testigos ausentes llamados Pedro y 
María, que viven en la calle de San Pedro del arrabal 
de Santa Cruz, para que por el término de nueve 
dias á contar desde la publicación de este anuncio, 
se presenten en este Juzgado á declarar en la men
cionada causa. 

Quiapo y Escr ibanía á o de Mayo de 1883.— 
Pedro de León . 

Por providencia del Sr. Juez del Distri to de B i -
nondo, recaída en el incidente promovido por los 
Sres. Síndicos de la quiebra de D. Manuel Callejas, 
contra D. Enrique Fargas, sobre rendición de cuen-
ías; se cita, llama y emplaza al espresado Fargas, 
Capitán que fué del vapor "Dagupan" , para que 
en el t é rmino de nueve dias contados desde la fecha 
en que tuviere lugar este anuncio, se presente ante 
el mismo Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan, apercibido que de no hacerlo le pararán 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Sinondo 8 de Mayo de 1883.—Vicente Santos. 

Por providencia del Sr. Juez del Distri to de B i -
nondo, recaída en los autos ejecutivos promovidos 
per los Sres. J. M . Tuason y Compañía , contra 
el chino Vy-Lingco, sobre cantidad de pesos, se ven
derán por pública subasta con intervención del ac
tuario en el martillo de los Sres. Genato y Com
pañía los efectos de la tienda de quincal ler ía del 
espresado Vy-Lingco, bajo el tipo de sus respecti
vos avalúos en progres ión ascendente, en los dias 
ocho, nueve y diez del actual, siendo los dos p r i -
meros'de p regón y el últ imo de remate, que se 
adjudicará á los mejores postores que hubiere. 

Binondo l . o de Mayo de 1883.—Vicente Santos. 

D. Antonio Cosin y Mart in , Doctor en Derecho 
Civil y Canónico, Alcalde mayor y Juez de i . a ins
tancia en propiedad del Juzgado del Distrito de Quiapo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
yo el infrascrito Escribano doy fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes
tigos Gregorio Bernardino, ¡guacia Tuason, Pedro 
Villa nueva, y Policarpo de Vera, todos vecinos del 
arrabal de Santa Cruz, para que dentro del tér
mino de nueve dias contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, 
se presenten en este Juzgado para piestar sus de
claraciones en la causa n ú m . 4514. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 7 de 
Mayo de 1883.—Antonio Cosin Mart in .—Por man
dado de S. S r í a . , Eustaquio V. de Mendoza. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M . y Juez 
de primera instancia de la provincia de Tarlac, ac 
tuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Melchor Gagarin, indio, 
natural de Candong, soltero, de 25 años de edad, 
labrador, vecino de Victoria, del barangay de D. 
Juan Valdés, sin apodo é hijo de Alejandro y de 
Dorotea Beatriz, ya difuntos, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta oficial de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia á contestar á los cargos que resultan contra 
él en las diligencias que instruyo sobre fuga. Si 
así lo hiciere le oiré y admin i s t r a ré justicia y en 

fallaré y sus tanciaré las mismas en 
rebeldía, entendiéndose con los Es-
dicho Juzgado las notificaciones ulte-
al mismo. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 2 
1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por 
S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 

caso contrario 
su ausencia y 
trados de este 
rieres respecto 

de Mayo de 
mandado de 

Por el presente se cita, llama y emplaza al au
sente Melchor Gagarin, indio, natural de Candon, 
en Vigan soltero, de 25 años de edad, de oficio 
labrador, vecino de Victoria, empadronado en la ca
becería de D. Juan Valdés, sin apodo, hijo de Ale
jandro y de Dorotea Beatriz, de estatura baja, 
cuerpo doble, pelo, cejas y ojos negros, nariz chala, 
barba poca, color moreno y con algunos lunares 
en la cara, para que dentro de treinta dias contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial 
de estas Islas, se presenten en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta cabecera, para contestar á 
los cargos que contra él resultan de las diligencias 
que instruyo sobre fuga é infidelidad en la custodia 
de presos; apercibido que de no hacerlo le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á l . o de Mayo 
de 1883 — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado 
do S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 

D. Francisco Javier Matheu, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en comisión del distri to 
de Tondo, de la provincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Do
mingo Miranda, vecino del barrio de Niogan del pue
blo de Tan.bobo de esla provincia, reo de la causa 
n ú m . 1753 por robo, para que dentro de treinta 
dias, contadúá desde la fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles públicas de esta provin
cia á contestar á los cargos que contra él resultan 
en la referida causa, pues de hacerlo así se le o i rá , 
en caso contrario se seguirá y sus tanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Toado á 5 de Mayo de 1883.—Francisco 
J. Matheu.—Por mandado de S. S r í a . , J. Reyes. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de prU 
mera instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 
el Escribano que suscribe da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Márcos Sulangi, del pueblo de Morón, de 
esta provincia, de estado viudo, de 40 años poca 
más ó menos de edad, de estatura regular, del 
barangay núm. 7 de oficio jornalero, indio; Isaac 
Alvarda, del espresado pueblo de Morón, de es-, 
tado casado, indio, del barangay n ú m . 16, de oficio 
jornalero, y al llamado Santiago Guinto, para que 
dentro de 30 dias desde la publicación del presente, 
se presenten á este Juzgado ó en los cárceles de 
esta provincia, á contestar sus cargos que de la 
causa núm. 1195 contra los mismos sobre robo en 
cuadrilla, detención ilegal y lesiones resultan, apercibi
dos que de no verificarlo se jsus tanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á. 7 de Mayo de 
1883.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. Sría . , 
Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Márcos Sulangi, del pueblo de Morón, de 
esta provincia, de estado viudo, de 40 años poco 
más ó menos de edad, de oficio jornalero; Isaac 
Alvarda, de dicho pueblo de Morón, de estado casado, 
del barangay n ú m . 16, de 27 años de edad, indio, 
de oficio jornalero, y á sus cooprocesados llamados 
Tiago, José , Juan y Andong, para que dentro de 
30 dias desde la publicación de la presente, se pre
senten á este Juzgado ó en las cárceles de esta, 
provincia á contestar á sus cargos que de la cansa 
n ú m . 1196 contra los mismos resultan, apercibidus 
que de no verificarlo se sus tanciará dicha causa eu 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 7 de Mayo de 
1883.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. Sría,, 
Cipiriano del Rosario. 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Vi l l a , Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de esta provin
cia de Pangasinan, actuando con testigos acompa
ñados por falta del Escribano etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
herederos m á s próximos de Juliana de los Santos, 
para que dentro del té rmino de treinta dias, á con
tar desde la primera publicación de este edicto, com
parezcan en este Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado autorizado legí t imamente á deducir las 
acciones que les competan en la tercer ía de dominio, 
seguida en este Juzgado por la tinada Juliana de 
los Santos, sobre los bienes embargados al chino 
Sy Pioco, á instancia de su igual clase Yap-Guiengco; 
apercibidos que de no verificarlo y trascurrido dicho 
té rmino serán declarados rebeldes y contumaz, en
tendiéndose las sucesivas actuaciones á los estrados 
del Juzgado. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 30 de Abril 
de 1883.—Estanislao Chaves.—Por mandado da 
S. S r í a . , Juan Palisod, Francisco Santos. 

D. Severiano Merino, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad del Distri to de In
tramuros, encargado por sust i tución reglamentaria de 
los despachos de este de Binondo, que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones el presente Escri
ba no da fé. 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y 
emplazo á Agapito Carmona, indio, casado, natural de 
este arrabal de Binondo, avecindado en el de Santa 
Cruz, de treinta y cuatro años de edad, y oficia 
banquero, para que en el té rmino de 30 dias con
tados desde la fecha de este edicto, comparezca e» 
este Juzgado para ampliar su indagatoria en la causa 
n.0 557.7 que se instruye contra el mismo sobro j13' 
sienes, apercibido que de no verificarlo en el ^ 
mino designado le pa ra rán los perjuicios que en 
derecho haya lugar, y se en tenderán las ulteriores 
diligencias á él relativas con los estrados de este-
Juzgado. .. 

Dado en el arrabal de Binondo á 25 de Abr" 
de 1883.—Severiano Merino.—Por mandado de 
S. S r í a . , Br íg ido L i m . 

Binondo.—Impreala de M. Pero/: (hij — J a c i n t » * * * 
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